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Dli LOS nECl'USOS' AL THIBt'NAI. SCPUUJt.O. 

! :,:.iJccurso (le nulidad:, 

Ar t . ,69.' De los sentencias (lefliiitiyíis de cualquier cla-
M-,quc dictaren jas J^uilicncias eti negucios civilus'no habrá 
lugar á stijilicn. .. .... 

• Ar t . 7ü..: llubrá lugar aVrccursó ,de nulidad contra las 
cjecutorias.deMas iÁuilieticiiis por infriieción (íc (as leyes del 
enjuicianiiéiilo en los cnsós; y cii- la l'oriiia preyistá por el 
Real decreto de¡4 de' Npyleinbro.de 1838; cscepto el de de- ' 
iiegacion de súplira. l'ioci'deriS.Jniléinás. el recurso.. p()r; in-
fraccion .de.las;.leyes ílgL^ñjiirciatiiilnilo'cuaiido la senten
cia hubiese sido dada ptiftíh tiímióro do Miigislrados inferior ' 
al requerido para diclarta. • • • •..•> 

Ar t . 71. . Habrá lugar asimismo al recurso de nulidad 
por violación ,¿10, ley cla'ra'y terminante contra los fa!los:de-
fínitivos dé'ías Andioncias Cu ¡isuiilos no posesorios, iulcr-
locutórios n i ejecutivos cuya hianiía exceda de'1000 duros 
eii la península é islas ádyacentes: . ' ' 

• l . " Cuando liübiese mcííiailo discordia paró dictar sen
tencia en la instancia de apelación. 

2.° Cuando lá sentencia fuere revocatoriá en todo tí en 
parte db la,del Uiférior, y ufa liübiesc sido dictada por uim-
uimldad. ' " ' i. '"' 1 ' " ' : 

Árt. 72 . ' Se reduce á 100 diiros el depósito1 prévib exi
gido por el art. 8." del Iteal decréto' de 4 de: Noviembre-
de 1838. * 

Art. 73. E l Tr.bütial Supremo de Justicia observará, 
enla 'parle de tramilacion que no esté arreglada expresa-
iñeiitc por dichi) Keal decreto, cuanto queda provenida en 
lii pícíeiittí instrucción, y sea de común aplicación en .todo 
ét ídrso de los juicios. ' • 

Art . 74. En el caso de declararse haber lugar al re-
cürsb por ser el falló contrario á ley espresa y turmiutiiit •, 
pasará el negocio áÉ dirá Bála -dül Tribunal Supremo, com-
puistn de titievé Mlniütros distintos de' tos qtie 'hubiesen ,vo-
ta'Aii tó mi.lidiid. ; ! • " ' 

De ló'í'fallos de está última Sala, que serán motivados, 
y se publicarán en la (jiicetn, no liabiá lugar á otro recurso,, 
y causarán desde luego ejecutoria. 

¡(ecursó dé 'responsabilidad. 

Art. 71). De los fallos de las Salas en que no quep.i el 
reim-dio de nnliilail', hdbfi lugar rió obstante'á la 'niolaiiia-
cioíi de ri.'spijnsabiüdiiil de los Magistriulos, en los liíniiiiirw 
prevciiidiw por la Conslitunon y las leyes.' 

Árl. 7()'. Ka se exigirán diTeclins' cu el Tribunal- 'Su-
premo por'niiiguíia reclamación de responsabilidad,'Ínterin 
aquél no' declare qiie debe abollarlos erque produjo la que- ¡ 
ja por .haber procedido con notoria teiiieridiid. Y» recaiga por 
otro cónceplo condenación expresa dé'costas. 

C o m p e t t i i c i a t . ' ' ' 

Árt. 77. Para fijar la juiisprudencia y evitar dúdás y 
gastos á los Jueces y litigantes,'se inótivaráii y publicaian 
en lo siice iivo en M. Carola de Madrid todos los fallos que 
dicte el IVilmiial Súprenio de Justicia decidiendo compe-, 
lencias. ' ' ' ' • ' . ' " ' ' .:' ' ' ' 

Juicio ejtcüíivo. 

Art. 78. I.as ejecuciones se solicitará:! en forma legal 
y.con la niisina presentación de copias provenidas para las 
demandas o r d i n a r i a s . • ' " • •••••• • •. : 

Art. 71). Eti vista de la demaiida ejecutiva se deipaclia- -
rá el oportuno mandamiento, ó se decretará no haber lugar 
á librarlo, sin que en caso algiiii'o se pueda conferir trasla
do á la parle contraria! ' ' 

Art. 8.0.' E l mandamiento de cjecucion'no se entregará 
á la parte actora sinó en el ímicó caso de que ella expresa-.-
iiidn.tc. asi lo solicité. ' . 

Art . 81,. .Hecho el réqiierimieiitn con la entrega de co
pias prevenida pa'rit las deniandas ordinarias, y vrriiicadu el . 
embargo de bienes en debida forma, se hará saber al ejecu-
tado el estado del asunto, y se le citará desde luego de re
mate, cncargándólé junlamcnlc cu los diez días de la ley. 

. Se suprimirá por tanto en los juicios ejecutivos la dila
ción llamada término de los pregones; ' 

Árt. 82. Si el ejecutádo no se opusiese n la ejecución 
dentro de dichos diez dias, ó no cómpáfeciere á tomar los 
autos en los casos en qiie corresponda sii entrega original,.' 
con arreglo á lo provenido para los juicios ordinarios, se 
le acusará una sola rebeldía por el actor; y d Juez, sin otro 
trámite, dictará la senleiicia^ correspondiente. 

Art . 83. Si tornados los autos no los'devolviera el eje
cutado al iiia siguieiilc de coiicluir'cl término de la entrega, 
se procodei á de ólicio al apremió en la forma y-bajo la mul
la, penas é indeinni/.ac¡ones estableciilas para el juicio ordi
nario; y sacados los áulos, se dictara asimismo la provideu-
ciá dellnitiva que córi'éspóiida.'' 



m 
. A i t. 84. Dentro d"! UTU ino ilfl cncargniln. pralrft v\ 

reo pr.iponcr y jiis'.ificnv sus eM-!'¡n;¡oiiof, !;uanl:!,n(l««! en 
la furnia do las pi unte las (üsposicioiios uspcciulus do «sin 
mslniceion i:m\ rnspceto al .inicio ordinario. 

A r l . 80. 151 tmiiiim ilu'. cncursado no iiodrá ser rcsti-
lni;!(> ni snspcndiilo, y solo se podrá prnrognr por otros diez 
(lias masa inslancin del rector. 

Art . 'S l i . C.midnido el Ic'iniiiio del encargado, ós i ip ró -
roga; fe eittirñn la» paites y se promincinrá proeisainente 
sentencia dcllnitivn ile nulii ait ó de remate dentro de 10; 
dios-. • • " - i 

Arl' . 87. Masía pasados 12 días de la notificación de la 
sonléiina, runnd» eí in fuere de remate, no se podrá ejer-. 
citur el muulMiiietitii de ej remio, «ii.e se. librará á nueva 
insiancia del aelor. 

Art . 88. Interpuesta npe'ncion, y romitiilos les aillos 
ó su compulsa á la supei éi:ii!;ul, si'Kiin la foi ina un (pie 
proceda aquel remedio, se Mistnneinrií la segunda inslam i i 
sin ndmitirse en ella nueva iruelia, y reduciéndose íi seis 
dias .el tórniinp] cbrres'pnn'diéi te á la" cnlrcgu de autos p.n a-
instrneción' .)le;.cada una dé las partes,'.y ¡i ijicz-cl. prevenido-
¡ieneialmontc para dictár°sVi teuc'ñ'. • ' -

Art . 89. Cuando en mi .i-.ieio ejecutivo se presente ler-
rería ÍIe"dóminió"en ticinp i . ; loi tna admisili'es y con las co - : 
pian prevenida» para toda e.ln'se de dumamliis, se e.onfevivi'i 
traslado á las partes ;y se ñiamlarán entre!.'nr los autos al 
¡iclor y las copias al reo. JJsio tr.sslii.lii será dii seis dias á 

. eadn uno;. ,- '.• 
Si no debieren .acompafiaisc. c. pins íi In tercería, se cx-

liiliiiiin los autos originales ¡or el inÍMno lériiiino en la es-
eiiliaiiia. - , 

'••.Trascurrido el t írmino, con lo que dijian ó no las par
tes, so dictará; providencia nicihiendo ir. pruelia la tercería 

. por el plazo de los juicios ordinarios, ú l'ailándola delinili-
vaniente. con citocioh dc,las mismas. 

La sustanciacion de la segunda insiancia se verificarS en 
los USrminos prevenidos para el juicio ordiiiai lo.' 

Art . 90 . ' I.as terceriás do mejor dereclio no entorpecc-
ván en modo ajg'uno la inarcliá del jñicip ejecutivo. E l Juez 
mandará tenerlas présenles en. pieza, separada para el día 
del rematCíde.los bieñes einbargádos. Llegado' este easii se 
sii-ianciaráii aquellas por los mismos liínnites que las do 
(loni.inio, y se eiilregarán á'qu'ion corresponda lascaiilida-
dis 6 valores que resulten éxislcntcs, los cuales deberán es
tar entretanto depositados en legal forma. 

A r l . 91. Son estensivas al juicio ejecutivo todas las dis
posiciones do esta inslriiecion sobre fórmulas de juramento 
• iC las partes, obligacion. s de los Jueces y demás l'unciona-
IÍOS, tramitación de olicio y .demás de aplicación común con 
el juicio ol dinariii que na estén modificadas cspecialinente 
en los prcccdunles artículos. 

Inlerdiclos. 
A r l . 92. Adinilido por el Juez nn intcrdie.to de des-

jiojo rt .de amparo en la posesión, intei puestos en form.i le-
«al, ó, reclamada por tercero una posesión sin perjuiein, se 
mandará enlregar al querellado ó reclamante la ropin que 
debe acompañar al escrito del actor, y se citará á ambas 
liarles.para.que comparezcan ante el Juez á iuslruccion 
verbal. 

l in los inlerdiclos no liay necesidad do acompafiar copia 
- alguna MlcdocuuicutüS, aun cuando estos se preseuluseii 

^Kirir juslilicarlos. 
A r l . 93. E l acto do instrucción verbal deberá lencr lu 

gar dentro de tres dias 4 lo mas desde el en que hubiese 
sillo presentado el interdicto. Los Jueces luirán este seña-
laniienlo teniendo en cuenta la residencia del querellado. 
• Ar t . 94. Cuando el querellado se ausentare después del 

despojo, .<> legalmente nntili "ido no compareciere al acto 
de inslruecion ve: bal, el Juez .lira las justificaciones del actor, 
inanilni'á coiisigiiárlas en diligencias sulicienteincntc expre
sivas, ivcibiundp á los testigos el correspondiente jtuaiiien-
lo, y con el resultado de todo fallará al dia siguiente lo que 
corresponda. 

Art . 9ü. Cuando ambas parles cnniparccicrcn ante el 
Juez, oirá este y mandará consignar también en igual for-

.ii.i ias pruebas, repreguntas, esplieaeiones y prulestus .-le I •' 
i:iIeie-;nlo'.i. liólos podrán concurrir al acto asistidos de sn*:» 
letrado-! y con.los testigos deque iuleiiteii valerse. 

A r l . 90. Lus diligencias de iuslrucciun verbal será'ifii-
inadas por todo» los concurren! ; s que sepan liiinerln, 

A r l . 97. Si por el resultado de In ¡iislrucci.m verbal, 
en cualquiera de los casos en que debiese esta lencr lugar, 
creyese el Juez que eran todiivia necesarias mayores jusli-
licaciones, podrá suspender el 'acto por lérmiuoá lo iiins du 
segundo dia; pero estcndiéiiddso sieiiípre diligencia en foríiiii '• 
de lodo lo practicado. -' . . . . 

Art. 1)8; Concluida dellnitivamento el neto de ¡•iiln:c---:-
cien verbal, el Juez dictará providencia en el término pi e- ' 
libido en el art. 93, ni itivándüla breve y sencillamente. 

Ai ' l . .99. f.a recliniacion urgente y con untoriu lieiecim 
sobre áii.lientos, seguirá los mismos Iráiniles de los inter-
diclos, salvo siempre el juicio ordinario. 

Art . 100. K . i las deaunuias de nueva obra se olner-
vará imnlualinenle lo prevenido por derecho. 
- ATt.. l0L¡ • ¡Bu la iñstaiicla de.apelacion sobreinlerdiclus ,. 
se guniilarán los niisiiios términos y foruwlidades.preve'nií-T 
das para el juicio cjecuüvo. .' '. ' . ' ^ 'Q¡Qk 

DisposiciON.-s.na .vir . ir .ANriA I'.VIIA EL CUMPLIJIÍENTO 
DEI.A l'llKSÜNl'E I N S T K l í l X m J í . " " 

Art . 102. • Los Uegeates de lus Audiencias liarán que 
ncnmpiiíie á sus discurs:» de aperliira-uii estado con arreglo 
al ¡uljniilo nindelo, sin perjuiein.de ios demás que les (Mlii.i 
prevenidos. .; . . .* •;', 

K l nuevo estado comprcuderá por juzgados y Salas el 
núiuciti de pleitos ordinarios y ejccu!¡'.o> fallados deliniti-
vauíente en lodo el año; ¡interior, tieiiipo de su duracio», 
caicas di-I retraso, y iiiiiriero de demostrticiones .disciplinar,,i 
l ias hedías por demoras ilegales ca la, tramitación. . 

Al pie del estado se pondrán por ilotas las observaciones 
sui'iiila ', pin o raziiiiadiis, "(jue eslimen . convenientes sobro 
las camas nías frecuentes de .entorpecimiento en la sus-
tanciaeiiiii, ¿ indicaciones sobre lo qué debiera hacerse pa
ra su remedio. . : 

Se lapresináii iidemás los nombrei de los'tro» JUDCOS do 
in iinera iusllincia que liayan su-itanciado cóii' nnyor acti-^ 
>¡dad los pleitos en que hubiesen entendido. " :.' .; •! 

A r l . 103. Para cumplir .cnanto se les previene on-el 
artirulo' ¡interior, dictarán lo» Regentes lits • disposiciones;1 
opoi lun-ts, pniéuraudo facilitar el trabajo por todos los íné--
dio* p.iiíiblos, y' que osle se preste con esmero y exactitud-.-' 

Ar t . Los estados y notas de que hablan los art ícn-" 
los anteriores so publicarán oportmiamcnto'on la Gacela."'í 

UlSl'OSIl.lOXBS THANSITOHIAS. .„ ^ i ,! 

Art. 105. La presente instrucción se observará en lódus 
sus partes eu cuantos negocios se principien después de' sii í 
publicación: en los pendientes se aplicará solaiucnle á la se- ' 
gumía instancia y recursos posteriores en todos aquellos plei-'8 
tos en que aun no hubicro recaído «eiileimia delinitiva'i'lel • 
Juez de primvra instancia. ' 

Art . 100. Los Uegcntes'omitirán en el estado dél'prc-i 
senté año la especilicacioti del numero de c.iusas Ufalos y 
no legales'que hayan entorpecido la sustunclncion do los jile¡-¡ 
tos fallados duraiile el mismo, y s¡> ¡irrcglurán. en lo deiuís-
i los dalos que sea posible recoger. l ; -

Disrosir.iON FIXAL. •;' 

Ouediin en toda su fuerza y vigor las leyes y disposicio
nes de derecho que arreglan el procediuiieulo e;i todo nqiie-
lio que no sea objeto de las disposiciones de la pteseiilc; 
iuslrucciun, que sera puiitualniente observada por 'todos' 
los Tribunales y juzgados urdinarios. • .•• '*'. ' . '• ' ' ' 

Todoln cual comunico .á V.. .de llcal órden para coijiijjjT 
niienlo de esa Audiencia, y á linde queado| te sin ¡lérdicln do 
tiempo las medidas oportunas para que se cunijilii puntual-
mento la anterior instrucción. Dios guarde4 \ . . . . niuchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 18p3.—El Marqiiéf do 
Ceiomi.—Sr 
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ANTT^CÍOS OFICIALES. 
DON ANTONIO ( iü 'KROM, ( iOBl iKNADOR D E L A 

P U O V I K C I A ' n i ZHUtHrA 

Ihgo rahet: que debiendo njecritíirsu i'iór ccuilrnld líis ', 
obras que rnllan el» un trozo del esmiab \\v.m¡\\ de pri.nvr' 
(irdeu dr- ¡ien.-ivenlc, coiiiiii'.Midido eulr:: o'sl.H ('.¡ipil il y él 
pu. btn de Cubillos |ireiiii|iiii ^ndí s en rt7!)()!) i'<.,h.¡se¡iil,ido 
pura su rtMisle el din 5 de XuTiembre |i:(i.\¡i!iu y tura de 
b uim de m tarde, eii,iii¡. desimcliu h.-j) las eouüieiu.ios 5si-
guiciilcs: , , .;. ' ' ] .'" . , ' . : ' 

CONUICIONUS FACULTATIVA». 

1." A l ejecutar In rsplan u ioii del camino 'üoiide' Inn; a 
pendiente uu deberá esceder üu-Mnáimnm de un cinco a 
«ais por luí). 

2̂ * I.n.auchura /otnl del .caminn, será ,de .28. pie» con 
eiclusioií do íns cuiií:i¡¡s¡, 1 

3." \i¡ firme id. de 10 pies. ' .-
i ." I.OK pasi IIS ('iifilro id..cadii uno. 
5." ' Ileciia ja líi ts|ilariKCinii. pura Té^bir él llMmy.cl con -

Iraüsla no podr/i pntar'i! e<lidiíeefirlo¿..'BÍii que el1 Director¡¡ 
de Ins obras liaj'a'riícotióí ido lii caja; • ! > • s' • \ , 

(>.* M firme será de 12 pulyadas ¡Ic.espisór ,cii'el¡inedio'' 
y 7 á los lados. 

7. " A l ejecutarse este son'i.por capas subcesivas, no te
niendo lugar la segunda sin Uibcr partido J apisonado blfii 
l.i primera. ; _ • . . . • 

8. " D.spues de formado el Bombeô  del cnmiiio se rece
bará con uná tonga d é á.ena 'doiid'e lá liíihicnv y en su dc-
f cío de tierra de una.puli da de ,i'S|)::.5or,.despues se cilln-
dra'rá lo qiio él Director dé l,.s obras ti'iiga p.br cóiiféiiienli'. 

11. "" Será cuenlá del contr.itísia. abrir cunoíasi ilonde''el' 
Director lo. déMgiii;,;: ; ' . ' ',,''[ 

10." AÍ liacer la "eiiiregn ej eontralista del eainitió .1 / ve 
rificará del modo siguicnt :,La suporiieie del .camino; ¿•••tara 
uniformo en lodiV'sii.diréccioií y . los .taiudés .Íi¡.;o'iVii.iia.los' 
y las'biihelás biéti limpias eii disposición qüe t8ii¡}¡ííi'c"iriiyn-
te las aguas á los püíitós de salida, ' 

.11.* ..EI.rcfu.rido camino .deberá, darse concluido e i re l 
(¿rinino de trts meses, á contar desde el (lia en qu,: se oe 
piincipip á los lii.bajus. . . . ' 

12. » (Concluidas las i.brás seraii coiiocidas ¡ipr el direc
tor do ellas y además quien el Sr. .líoitontailoi-' .tlfeiigíi.!.'4>.tr«f • 
la rei'cpcion provisional, y .desde esta á la deliniliva, ¡LilúrAii, 
de iransciiriir dos meíc? . . , . 
"13.*' Sor* cuenta del conlrális'ta reparar to.los .lo's liacluis 

J rodada» que »e formen en los citados dos meses de res
ponsabilidad. 

14. ' Habiendo transcurrido el término iudicado, se prac-
licará un escrupuloso rccouncirilieolo pcir las persoiri.u'iciil-. 
(¡il ivas que el Sr. (jobriiiador de la proyinwi- designo al 
electo, acompañadas del Director y contralista del espresado 
comino. 

15. " E l conlratisla se sngetará al.trar.ailo que está hecbo, 
el quo podrá ver antes de contratarlo si lo lione por oon-
vementc. 

CONDICIONES ECONÓMICAS. 
PAIMCRA. , 

Para tomar parte en la subasla es indispensable presen-
lar, antes de empozar el acto, persona abonada que queda 
fiadora después de hecha la adjudicación. 

Verificada la adjudicación de la obra otorgará el conlra
tisla la escrilara en el término de ocho días y acto continuo 
principiará los trabajos. 

I.os pagos (lo la cantidad en quo quedase el renrole de 
las obras, se liará por quincenas, en pniporcion i los .tra
bajos ejecutados y materiales acopiado» al pie de la. obra, cu 
virtud de certificación del Director. 
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CtJAllTA. 

En cada libramiento se retendrá'ni cnnlralUtn «l ü por 
100 «lo su »o!or, ¡i fin de que sirva do gnranliu durante los 
d<ís irlóíes en que dfspucJ dé c'oticltiida yaprotiada la obra, 
coi fe' de su cucula la conservación. 

Ea otíligncioh del contratista el mantener espcdilo el 
tránsilo durante las obnii", y el pgccular las rampas que 
fueren neepsavius pata proporcionar las servidumbres cor-
respondiedtes. 

' f.o* derechos de la escritura de fiaiilí y su coitia y el • 
papel necesario para una y otra, es de" cuenta del contra
tista. 

Lo que he dispanslo. ie interte en el Btilelin oficial de la 
pravitieia; para cunveimiento ile lai iimo»a.i .ifiie iksecn inte
resarse en la tubasla. Zamora 17 ile Cclubre de 1853.=EI 
(.obernador, /liifom'o&'iic/'tn'a. 

Siendo: conveniente dísenrgar A lus Juzgados de prime
ra instancia y á la? Audiencias de la Península é Islas 
adyacentes de todo trabajo que no sea absolulamente preci
so para que puedan dedicarse csclusivanieule al despacho 
de los negocios 'criminales y al (Ic'los contenciosos chiles, 
coyos fallos exigen boy mayor esludio y delenimicnto por 
la n.ecesitlail de fundarlos, se lia digua'db liianilar la KKISÍ 
(q. P-g . ) que en adelante los Jueces de primera iiwUmcia 
no; remitan á lus audieiicias los estados quinccnalés de 
causas prevenidos en el artículo.4ü de lus ordenanzas; y que 
en lugar de esla medida de inspección, que invierte mucho 
tiempo y grava sobre manera el porte del correo, las salas 
al darse cücnla de.la prevención de un proceso, observen 
generalmente la .práctica do encargar-á los Jueces que re
mitan testimonio do su ¡curso snbeesivo, con la urgencia 
que reclame la entidad de cada asunto, adoptándose ade
más por los Regentes y salas de gobierno cuantas disposicio-
nes de únleii interior cslimcii cumeuietítés cii evitación de 
cualquier genero de abusos. 

Y la «ala de gobierno de esla Audiencia en vista de la 
preinserta deposición lia acordado se inserte en los- Baleli-
ucs oliciales de liis provincias del territorio pava inloligencia 
y ciimplimicnto por losjiicces de primera instancia. Va 'U-
dolid Octubre l'J de 18D3.=COIIIU Secretario habilitado, 
Kicolás Oarzoñ. . ' 

SECRETARÍA D E \..K S A L A DE G O B I E R N O : '• ' ' 
l')E L.y. Al'DIBNC.IA DE Vtl.l'.'ÁnOUI)'.. ' , 

«l'or cj Ministerii) de G'riicia'y .Inslicia'se lia espedido, 
con feclin (i deíjactúal ¿'. iiiserlado eii' la Giicétii del T i.i 
Ileal drden'qiíé cii'mpréiiilb'lns disj)(isiéioiíes aiguienle?:. 1,-. 

Articulo 1.°, iSeireencnrga especialmente la p'untiiaj (ib-
servnnna -dé iiucstriis léyés rcéopi|uilns,' .y sé pVdiiibe en su 
consecuéneia á Vodós los funci'ohanns de))éndiciit: s de este 
Áiiiústério, qu'e;dirccta'É.p_ indiveclanU'nte 'tomen- párté^eh 
négnció algú'nó qué péiidá aiitc los Tíibuirales y Juzgados 
á no tener, en él personal interés. " i . " , 

I.'a conlrayciicioii ffestii disposición sérii' rórrcpidn di.^ci-
plinarianiéiile por él sliperinr' gerfirquico' imnedintó,' con 
reprensioii por priuiera vez, y suspensión de oficio 6 empleo 
por la segunda. . . , V , ,' 
; Ar t . 2.° I.os funcionarios lie! órden jmlici¡il\._'á quiuñcji-

fúérc lie'clia de palabra rc'coriieiidncio'u de ¿uafqüicr asunto, 
iiiDiiifeslarái) córtesmente al rctomendiinlc la inutilidad do 
sus gestiones en mátérias de justicia.: ' . 

Si la recomendación se jiíacticasc por escrilo,' la dévol-
vcrnii en el acto, pudiendo hacerlo; y jamás cont(!ít.iVá;i 
¿arlas ó papéleS' de esta clase, todo bajó la propia pena :<lel 
articulo áiiierior. 

Art . 3.° Se prohiben las abusiva-, prácticasde -repartir 
csiguelas suplicatorias, y visitar personalmente los iiileresadus 
é sus representantes á los Jueces y Magistrados por mera y 
oliciosa cortésia. Estos sin embargo deberán oir á todos 
con la atención y agrado corrcspondienlcs; siempre que tén-
gan que hacerles reclamaciones sobre sus asuntos. 

Ar t . 4." Los,Presidentes de los Tribunales y Salas, y 
los Jueces de primera instancia en su caso, velarán cscru-
pulosamcnte sobre la puntual obsena icia de esta Real úr-
tlen, auxiliándoles para.cito el Ministerio Fiscal. 

Y la Sala de Gobierno de esta Audiencia en vista de la 
predicha Real orden lia acordado se inserte en los Boletines 
oliciales de las provincias del leiritorio para el conocimien
to y cumplimiento por los JHCCCS de primera instancia y 
Promotores Fiscales. Valladolid 15 de Octubre de I8i)3.=: 
Corno Secretario de Audiencia habilitado, .Nicolás Uarzóii.» 

SECRETARÍA DE L A S A L A D E GOBIERNO DE L A 
Al'DII'MU.V UE Y . U H l ' . O U U . 

«Por c) Ministerio de Grdcia y Justicia se ha espedido 
con fecha 9 del actual é insertado en la (¡acota del 11 una 
Real Orden que comprende la siguiente disposición. 

J '-. ; A^riSCIO. 

Ei» la noche-fiel nueve ahliez-cle-Setiembre últi
mo, fué rüliaila eu la villa de Turicla <\t Duero 
ui)'a yegua con .variosarreos |>ara su-servicio de 
I»^pertenencia de I). ¿Remigio. Saiiclira, propie
tario y escribano eií dicha villa, cuyas señas de 

' laijycgua y efecíos robados son los siguientes: 
Ifna yegua- corpulenla^pelo castaño oscuro,-
edad cenada, como d e siete cuartas d e alzada, 
páticalzada dé ambas patas basta el nudillo de 
entima de) casco, los qué liche bliincos y " é f í el 
derecho una ¡raya negra de arriba abajo de dos 
dedos de ancha, cncinia de esta u:ia molita pelo 
pardo al reñíate del casco, sobre la ceja del ojo 
izquierdo unos pelos blancos, y otros varios en 
los coslillarés y--'espinazo, procedentes de roza
duras, y en medio de éste -ült(mo 'ari ''"büttito 
duro, y en el hijariderecho una rozadura re
ciente de íorma ovalada: una cabezada de cor
reas doble usádá, con cadena de yerro á la in
glesa, un íVeno con el hcvillaje y remates de me
tal dorado, un cabezón de serreta, una maula 
de lana rayada de capucha, un albardon re
montado forrado de badana negra con estribos 
dé. sucia todo en buen uso, otros do» estribos de 
yerro con-accionésde baqucla negra nuevas, y 
uiia cincha, maestra de ídem. 

Continúa á cargo de 1). Juan de Abarca, del 
comercio de Santander, el depósilo de las ver
daderas y legítimas piedras para molino de las 
acreditadas canteras do Isofirlc sous Jouarre, 
al pi-ecio de 3,000 rs. el par. Las personas que 
gusten adquirirlas pueden dirigirse al citado 
Si'. Abarca. 

LEON.—IMPRENTA Y I.IT. HE MAXUKI. G. REÜO.XDO. 
calle Nueva, (ri . izi 'Et.» nu t \ MI.} 


